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SANCIONA CONFZIERZA DE

ORDE NANZ A

ARTÍCULO 1'.- SUSPENDER a partir de la promulgación de la presente, en todo el ejido de

la ciudad de Ushuaia, el otorgamiento de habilitación comercial y permisos de obras para la

instalación, funcionamiento y/o construcción de locales de diversión tipificados como

cabarets, café-bar, whiskerías, clubes nocturnos, night club, boites y/o cualquier otro local o

establecimiento nocturno, con espectáculos para mayores y cuya actividad incluya personal

femenino o masculino que actuando como acompañantes, bailen o alternen con los

concurrentes, contratadas/os o no a tal efecto.

ARTÍCULO 2 2 .- La presente suspensión se mantendrá por sesenta (60) días, que podrán ser

renovables por igual período, o hasta tanto el Concejo Deliberante realice las modificaciones

normativas al respecto.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 
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